
MUNIC PALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO I52-2020€M-MDCC

Cerro Colorado, 02 de junio de 2020

vtsTos:

El P¡an de Trabajo para el cumpl¡miento de la meta 2 denominado 'GENERACIóN DE ESPACIOS TEMPORALES
PARA coMERclo coN LA FINALIoAD DE REDUcIR LA AGLoMEMcTóN EN Los MERcADo DE AMSToS"; Resotución
deAtcatdía No 056-2020-Mocc: Informe N" 153_2020_SGcAyC_cDEL_MDcC; Infome 137_2020-cDEL_MDcc; Informe No 166-
2O20-MDCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformjdad con ¡o d¡spuesto por el artfculo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, las mun¡c¡pal¡dades
provinc¡ales y d¡strita¡es son los órganos de gobierno loc?l que gozan de autonomla política, económica y administrat¡vá en los
asuntos de su competenc¡a; autonomla que según el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley
N'_27972' rad¡ca en la facurtad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de administracióñ, con suieción aiordenamiento
lunorco;

Que' el art¡culo 195'¡nciso 8 de la Constituc¡ón Política del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes
!:l?--d^.-"::1"11?,I 

regular actividades y/o serv¡cios en mate¡¡a de educaclón, satud, vivien¿a, saneamiento, medio amb¡enre,
susrcnlaollEao 0e los recursos naturales, transporte colect¡vo, c¡rculac¡ón y tráns¡to, tur¡smo, coñservac¡ón de monumentos
arqueo¡óg¡cos o históricos, cultura. recreación y depole, conforme a ley;

--. - Ory, alravés del Decreto Supremo N" U4-202¡-PCM y sus prórrogas, aprobadas por los Decretos Supremos Nos.
051' 064 y 075-2020-PcM, se declara el Eslado de Emergenc¡a Nacional por lás graves c¡rcunstanc¡as que afectan la v¡da oe E
Nación a consecuencia delbrote delCOVlD.lg;se disponé elaislamiento social obligator¡o (cuarentena): i se d¡c{an restr¡ccrones
en el ámb¡to de la activ¡dad comercial, act¡v¡dades culturales, establec¡mientos y actividades recreat¡vaj, hoteles, restauranles;
entre otras disposiciones:

Que mediante Informe No 153-2020-SGCAyC-GDEL-MDCC, de la Sub cerenc¡a de Centro de Abasto y Camales, ser^eli!191¡91q9 Trlb?jo pa¡a el cump¡¡miento de la ¡nota 2 denominado "cENERACtóN De esp¡óioG ¡er"rpóhÁl-e5 pnn¡
co[¿ERclo coN LA FINALIDAD DE REDUCIR LAAGLoMEMcTóN EN Los MERcADo oe¡ensrós,, eiÁiiml qücuenta
con el siguiente OBJETIVO GENEML: Cumplir lntegramente la meta 2 del Programa de Incent¡vos a ta t'rejora d;l;-c;stjón
Munic¡pal del año 2020: y, con los oBJETIVoS ESPEclFlcos: i) ldent¡f¡car esóac¡os ptiblicos disponibles para imptementar
puestos de venta temporales, ¡¡) pos¡cionar a la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Cerro cotorado como inititución iepresentativa en
v¡giiancia. prevención y contenc¡ón el Cov_lo-19. As¡m¡smo, señala que para el cumpl¡miento de sus objet¡vos se requiere de unpresuplesto total de s/ 49,718.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECTENToS ólec¡ocHo cON ó0/100 SoLEs), para ta
adqu¡s¡ción de bienes y servic¡os; presupuesto otorgado med¡ante d¡spon¡bilidad presupuesta¡ inserta en et Informe N. í66-2020-
MDoc/GPPR de la Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, P¡esupuesto y Racionjlización, gaito que será cargado a ta actividad ,,prevencron,
Control, D¡agnóstico Y fratambnto De Cgronavirus';

Oue, con Decreto de Alcaldía No 001-2O19MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular det ptiego ve ta necesidad de
clesconcentrar la administrac¡ón y delegar func¡ones adm¡n¡strat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros funciónario"; ¿"t"-in"noo
en su artlculo pr¡mero, numeral 49, delegar al cerente Mun¡c¡pat ta atribuc¡ón de "epróbai ptanes oe tÁaló coniorme a ra
normativa competente": por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunciamiento respeclo'al expediente de
¡os vistos;

Que. estando a las considereciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley.N' 27972' así como el Reglamento de organizac¡ón y Funciones (RoF) y et Man;at de oiganÉación y Funcioti"i i¡¡orl,ambos instrumentos de la lúunicipal¡dad Oistrjtalde Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ll]l.C-tf!gl¡llrlEf0.- APROBAR, El Plan de Trabajo para el cumplim¡ento de la meta 2 denom¡nado "6ENEMC¡óN DEEsPAclos TEMPoMLES PARA coMERclo coN LA FINALtDAD tiE REDUctR LA AGLoMERActóN EN r-os ¡¡encnoo
DE ABASToS" cons¡derando el programa de actividades establecido en el mencionado Plan de T.abajo, instrumento que
formará parte integrante de esta resoluc¡ón.

ll]ic-u-Lo !EGUNDo.- AUToRIZAR, su ejecución presupuestat por ta suma de s/ 49,718.00 (CUARENTA y NUEVE MtL
SETECIENTOS DIECIOCHO CoN 00/1oO SOLES), gasto que será cargado a la act¡vidad 'Prevención, Control, Diagnóst¡co y
Tratamiento De Coronavirus"

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Desarrollo Económico Locat, elsegu¡miento, superv¡sión y controtde ta
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ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las acciones det rGponsable del proyecfo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Sub cerencia de Centro de Abastos y Camates, la responsab¡l¡dad de los costos y
ejecución; deb¡endo presentaf los informes necesar¡os, sobre los avances del Plan, asf como un ¡nforme final con los resultados
obten¡dos.

ART¡CULO QUINTO.- ENCARGAR, alAs¡stente Adm¡n¡strat¡vo de Gerencia Mun¡cipalcumpla con not¡ficar y arch¡var la presenre
resolución, pudiendo ut¡l¡zar elmed¡o más idóneo para su cumplim¡ento en elmarco dE la ley.

ART¡CULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la presente Rssoluc¡ón en el
Porlal Inst¡tucionalde la Pág¡na Wsb d€ ta Municjpalidad Distrital d€ Cerro Coloraoo.

ARTÍCULO SEPTIMO'- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡n¡strat¡vo mun¡c¡pal que contravenga la presente dec¡sión,

REGISTRESE, CONUN¡QUESE CÚUPIASE Y ARCHNESE

z

Tódos Somos
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